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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[9L/5300-1258] [9L/5300-1259] [9L/5300-1260] [9L/5300-1261] [9L/5300-1262] [9L/5300-1263] [9L/5300-1264] [9L/5300-
1265] [9L/5300-1266] [9L/5300-1267] [9L/5300-1268] [9L/5300-1269] [9L/5300-1270] [9L/5300-1271] [9L/5300-1272] 
[9L/5300-1273] [9L/5300-1274] [9L/5300-1275] [9L/5300-1276] [9L/5300-1277] [9L/5300-1278] [9L/5300-1279] [9L/5300-
1280] [9L/5300-1281] [9L/5300-1282] [9L/5300-1283] [9L/5300-1284] [9L/5300-1285] [9L/5300-1286] [9L/5300-1287]  
[9L/5300-1288] [9L/5300-1289] [9L/5300-1290] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 1 de junio de 2018 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
[9L/5300-1287] 
 
MEDIDAS ADOPTADAS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE EN RELACIÓN AL 
DETERIORO DE LAS ESCUELAS DE TERÁN, PRESENTADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Verónica Ordóñez López, diputada del Grupo Parlamentario de Podemos, en virtud del presente escrito y al amparo 
de lo establecido en los artículos 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta al 
Gobierno solicitándole respuesta escrita. 
 
 El artículo 33 del Decreto 36/2001, de 2 de mayo, de desarrollo parcial de la Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de 
octubre, de Patrimonio Cultural obliga la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, cuando conozca que, como 
consecuencia de la omisión del deber de conservación de un bien integrante del Patrimonio Cultural de Cantabria, definido 
en el artículo 30 de la misma norma, pueda peligrar la conservación de dicho bien, a adoptar las medidas oportunas para 
poner fin a dicha situación, incluyendo las posibilidades de arreglo a costa del responsable de su deterioro. En este sentido 
¿qué medidas ha adoptado hasta la fecha esta Consejería en relación a las Escuelas de Terán cuyo deterioro es público y 
notorio?    
 
 Santander, 30 de mayo de 2018 
 
 Fdo.: Verónica Ordóñez López. Portavoz del Grupo Parlamentario Podemos Cantabria." 
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